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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
PARACHO,  MICHOACÁN

M ODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS

DEL EJERCICIO  FISCAL  2018

ACTA 025  ADMINISTRACIÓN 2018-2021
ACTA CORRESPONDIENTE DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

EN LA POBLACIÓN DE PARACHO DE VERDUZCO, MUNICIPIO DE
PARACHO, MICHOACÁN, SIENDO LAS 09:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 28
VEINTOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, SE
CONSTITUYERON EN LA SALA DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL, UBICADA EN ESTA CABECERA MUNICIPAL, LOS CIUDADANOS
LIC. JOSÉ MANUEL CABALLERO ESTRADA, PRESIDENTE MUNICIPAL; DRA.
MARCELA MARGARITA GARIBAY HUIPE, SÍNDICO MUNICIPAL; LOS
REGIDORES: LIC. YASIR ELI MORENO HERNÁNDEZ, LIC. ROSA MARÍA DÍAZ
RICO, LIC. LUIS MOLINA GUTIÉRREZ, LIC. JUDITH MORAMAY GALLEGOS
CASTILLO, TEC. ARTURO CARO QUEREA, LIC. ESTEFANI BARRIGA
VARGAS, LIC. MA. ESTHER CARO VIDALES, DR. ROBERTO JANACUA
ESCOBAR, MTRA. CECILIA ORTEGA RAMOS Y LIC. MARÍA LUISA DURÁN
ZALAPA; ASÍ COMO EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL ING. JORGE
CACARI ALEJOS, QUIEN DARÁ FE DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE PARACHO, MICHOACÁN, PERIODO 2018-2021, A LA QUE
FUERON DEBIDAMENTE CONVOCADOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL,
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11, 26, 28, 29 Y 49 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL  PARA RESOLVER ASUNTOS DE
CORRESPONDENCIA DEL H. AYUNTAMIENT O DEL MUNICIPIO DE
PARACHO, MICHOACÁN, SESIÓN QUE CELEBRARON BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6- . . .
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7.- PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA  MODIFICACIÓN DEL  ANEXO
PROGRAMÁTICO DE LAS OBRAS 2018, DEL MUNICIPIO DE P ARACHO, MICHOACÁN.
8.- . . .
9.- . . .

...................................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................

PUNTO NÚMERO SÉPTIMO.-  EN EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPONE AL PLENO
LA NECESIDAD DE REALIZAR LA MODIFICACIÓN AL ANEXO PROGRAMÁTICO DE OBRAS ES EN RAZÓN A QUE
DOS DE LAS OBRAS PROGRAMADAS EN EL MISMO NO SE EJECUTARAN PORQUE NO FUERON AUTORIZADAS POR
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO YA QUE NO FUE APROBADO EL RECURSO DEL
FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
Y SON LAS SIGUIENTES LAS QUE SE OMITIRÁN DEL ANEXO RESPECTIVO:

POR LOS MOTIVOS ANTES EXPUESTOS, SE MENCIONA QUE TIENEN QUE SER ELIMINADAS DEL PROGRAMÁTICO
DE OBRAS YA QUE NO SE VAN A REALIZAR, ASÍ MISMO SE SOLICITA EL CAMBIO DE NOMBRE DE LA OBRA QUE SE
EJECUTÓ EN LA COMUNIDAD DE ARANZA QUE SE DENOMINABA "ANDADOR PEATONAL Y CUNETAS EN LA CALLE
HIDALGO RUMBO A LA SECUNDARIA EN LA COMUNIDAD DE ARANZA" PARA QUE QUEDE DE LA SIGUIENTE
MANERA EL NOMBRE DE DICHA OBRA "INTRODUCCIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE HIDALGO
RUMBO A LA SECUNDARIA EN LA COMUNIDAD DE ARANZA". UNA VEZ ANALIZADO EL  PRESENTE PUNTO EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN LA ELIMINACIÓN DE LAS OBRAS
YA SEÑALADAS Y EL CAMBIO DE NOMBRE DE LA OBRA EJECUTADA EN LA COMUNIDAD DE ARANZA, Y EL PUNTO
RESULTA APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

...................................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................

DESAHOGADOS TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, Y NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA
POR TERMINADA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SIENDO LAS 18:35 DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y
CINCO MINUTOS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, FIRMANDO AL
MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, SIENDO VÁLIDOS TODOS Y CADA UNO DE LOS ACUERDOS
AQUÍ TOMADOS. DOY FE.- SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. JORGE CACARI ALEJOS.

LIC. JOSÉ MANUEL CABALLERO ESTRADA, PRESIDENTE MUNICIPAL.- DRA. MARCELA MARGARITA GARIBAY HUIPE,
SÍNDICO MUNICIPAL.- REGIDORES: LIC. ROSA MARÍA DÍAZ RICO.- LIC. YASIR ELI MORENO HERNÁNDEZ.- LIC. LUIS
MOLINA GUTIÉRREZ.- LIC. JUDITH MORAMAY GALLEGOS CASTILLO.- TEC. ARTURO CARO QUEREA.- LIC. ESTEFANI
BARRIGA VARGAS.- LIC. MA. ESTHER CARO VIDALES.- DR. ROBERTO JANACUA ESCOBAR.- MTRA. CECILIA ORTEGA
RAMOS.- LIC. MARÍA LUISA DURÁN ZALAPA.- ING. JORGE CACARI ALEJOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
DOY FE.  (Firmados).

PROGRAMA NOMBRE DE LA OBRA MONTO

$1,731,202.17

$2,110,999.81

FAEISPUM
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA CALLE CUAUHTÉMOC EN LA COLONIA CENTRO EN

LA CABECERA MUNICIPAL

FAEISPUM
ALCANTARILLADO EN LA CALLE LUIS SEPULVEDA EN LA COLONIA CUAHTÉMOC CÁRDENAS EN

LA CABECERA MUNICIPAL
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P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 4

Lunes 21 de E
nero de 2019. 2a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"



P
Á

G
IN

A
 5

 P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

Lunes 21 de E
nero de 2019. 2a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 6

Lunes 21 de E
nero de 2019. 2a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


